
*

,/GOBIERNO DE EL SALVADOR
★

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS
LUGAR Y FECHA:

"SERVICIO DE REPARACIÓN DE TRACTOR CORTAGRAMA, UTILIZADO EN EL PARQUE ARQUEOLÓGICO SAN ANDRÉS"REFERENCIA:

NIT

DESCRIPCIÓN TÉCNICACANTIDADNO.

54302 SERVICIO $1 78180000 404.90

MONTO TOTAL (CON IVA)

MONTO TOTAL EN LETRAS: CUATROCIENTOS CUATRO 90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA /

/FINANCIAMIENTO: FONDOS FAES.

x..

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES:

1a Antes de realizar el servicio, favor comunicarse con el administrador de la orden, al teléfono: 2243-3827, con el objeto de coordinar la ejecución del servicio.

3o Si el Suministrante incumplieran cualquiera stá Orden de Compra, se aplicará el a

designado

SUMINISTRANTE
ELABORADO íoftHanchesca Batres. FORMULARIO AUTORIZADO PARA LA UBRE GESTIÓN POR UACi /

/

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N°037/2019, emitido por la Ministra de Cultura, en fecha 21 de junio 
de 2019, se nombra como Administrador de esta Orden de Compra al Sr. Edward Orlando Posada Martínez, Colaborador Administrativo III, Dirección de Arqueología.

UNIDAD DE 
MEDIDA

MINISTERIO
DE CULTURA

VALOR TOTAL
(CON IVA)

CÓDIGO
ONU

CÓDIGO
PRESUPUES

TARIO

DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien y Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), h) 
Garantía, i)Anexos (si aplica).

SERVICIO DE REPARACIÓN DE TRACTOR CORTAGRAMA, UTILIZADO 
EN TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN EL PARQUE ARQUEOLÓGICO 
SAN ANDRÉS, EL SERVICIO INCLUYE:
CAMBIO DE CARBURADOR (993-00170),
SUSTITUCIÓN DE BUJÍA (12-132-02-S),
CAMBIO DE FILTRO DE AIRE (937-05066),
CAMBIO DE FILTRO PARA GASOLINA (BS-298090S),
CAMBIO DE BATERÍA (925-1707D),
VARIOS (TORNO O MOLDES) (VA-SRNG),
MANO DE OBRA (VA-MONG).

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, 
la cual formará parte integral de esta Orden.

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del servicio, 
COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL (original y triplicado) ó Recibo (Original), a nombre de: FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES DEL MINISTERIO DE 
CULTURA, NIT: 0614-240609-107-5, REGISTRO: 198025-6, junto con la respectiva Acta de recibido de conformidad el servicio.

PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN: El servicio se deberá realizar en las instalaciones del Parque Arqueológico San Andrés, ubicado en km 35, Carretera 
Panamericana, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de la Libertad; Tiempo de Ejecución: el servicio deberá ejecutarse en un plazo máximo de 15 días 
hábiles, iniciando un día después a la fecha que el Suministrante reciba copia de la Orden de Compra autorizada. /'
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JUSTIFICACIÓN: Es necesaria ia adquisición de este servicio de reparación, ya que dicho equipo facilita y brinda mayor rendimiento de corte de grama, apoyando al 
personal de mantenimiento, en las áreas públicas del Parque Arqueológico San Andrés, trabajo que actualmente se realiza manualmente.

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno,/
03 de diciembre de 2019. z ■■

FORMA DE PAGO: Un sólo pago con 
crédito a 60 días calendario.
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GARANTIA: El suministrante se compromete a brindar una Garantía de Buen Servicio con una vigencia de 30 días 
calendario, la cual deberá incluir la sustitución de los repuestos utilizados en la reparación por desperfectos de fabrica y la 
mano de obra. En caso de reclamo el suministrante se obliga a ir al lugar a rectificar el servicio de forma inmediata. z

2o El Ministerio de Cultura no se hace responsable ^opg^úmé^fo^-que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el servicio 
de conformidad. ' M /
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RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE
INDUSTRIAL LA PALMA, S.A. DE C.V.

ORDEN No.: />
OC/F AES063/2019
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)
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